
NÚMERO 2
Viernes, 3 de enero de 2014 117

2.- OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CORRECCIÓN de errores a las Órdenes de 27 de diciembre de 2013 por las
que se convocan pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes de
personal funcionario del Cuerpo Técnico de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura y del Grupo IV de personal laboral de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2014050001)

Advertidos errores en las Órdenes de 27 de diciembre de 2013, por las que se convocan prue-
bas selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario del Cuerpo Técnico
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y del Grupo IV de personal
laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, publicadas en el DOE
n.º 249, de 30 de diciembre de 2013, se procede a efectuar las oportunas rectificaciones.

En la página 33450, donde dice:

Tema 29. Distribución ?2 (Chi cuadrado). Distribución F de Fisher-Snédecor. Distribución t de
Student.

Debe decir:

Tema 29. Distribución X2 (Chi cuadrado). Distribución F de Fisher-Snédecor. Distribución t de
Student.

En la página 33451, donde dice:

Tema 45. Las unidades estadísticas y su agrupación.

Debe decir:

Tema 45. El sistema de cuentas de la Unión Europea. Rasgos básicos del SEC-95. Las unida-
des estadísticas y su agrupación.

En la página 33452, donde dice:

Tema 66. La Ley de Estadística de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Objetivo y ám-
bito de aplicación. Principios de la actividad estadística.

Debe decir:

Tema 66. La Ley de Estadística de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Objetivo y ám-
bito de aplicación. Principios de la actividad estadística; especial referencia al secreto esta-
dístico. Composición del sistema estadístico regional.
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En la página 33701, en el Anexo I, donde dice:

Debe decir:

En la página 33702, en la tabla de códigos de titulaciones procede añadir un nuevo código:

 
Categoría/Especialidad Titulación requerida 

Mecánico-Inspector * Graduado en Educación Secundaria, 
Técnico (Formación Profesional de Grado 

Medio) o equivalente 

  

Categoría/Especialidad Titulación requerida 

Mecánico-Inspector * Título de Técnico (Formación Profesional 
de Grado Medio) en las especialidades de 

la familia profesional: Transporte  y 
Mantenimiento de Vehículos o equivalente 

 

  

CÓDIGO TITULACIONES PARA EL ACCESO AL GRUPO IV 

403 Título de Técnico (Formación Profesional de Grado Medio) en las 
especialidades de la familia profesional: Transporte y 

Mantenimiento de Vehículos o equivalente 

 


		2014-01-02T16:49:23+0100
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA




